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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA 

CREAR EL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN Y DE FISCALIZACIÓN, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA  

 

Planteamiento del Problema 

México requiere con urgencia de un sistema integral que ayude a combatir la corrupción y a 

establecer mecanismos de transparencia en la esfera pública, y de un marco jurídico que 

ayude a emprender acciones coordinadas entre las autoridades que tengan competencia en 

esta materia, ya que la falta de transparencia en las prácticas gubernamentales y la 

corrupción registrada tanto en el sector público, como entre los particulares que proveen 

servicios al gobierno, a los órganos autónomos y a las entidades públicas, se ha acentuado y 

ha alcanzado niveles endémicos que impiden el desarrollo económico, político y social del 

país.  

Argumentos 

La corrupción y la impunidad que imperan en las instituciones públicas del país desde hace 

décadas son de los más graves problemas que enfrentamos. Tal parece que es una 

enfermedad terminal del sistema político, que se resiste una y otra vez a desaparecer y que 

por el contrario, se robustece, se multiplica y crece a niveles exponenciales con estructuras 

y estrategias que se reproducen casi a diario en todos los ámbitos de la vida cotidiana. 

En nuestro país, se han dado esfuerzos de alcance limitado para combatir este mal crónico, 

como aquél que emprendiera la administración de Miguel de la Madrid, que en su momento 

hizo un llamado público para “la renovación moral”, lo que significó, en primer término, 

que el propio Estado mexicano reconocía que la corrupción había impactado a las 

instituciones; que se había dado en el sexenio que le precedía, literalmente un saqueo al 

erario público. Hoy sabemos que los actos de corrupción involucraban al ex presidente José 

López Portillo y a varios funcionarios de su gobierno, entre ellos su muy singular jefe de 

policía de infausta memoria. La nueva administración, emanada del mismo PRI, consideró 

entonces que la corrupción se combatiría mediante una renovación de valores y la 

instauración de una práctica de ética en el servicio público. Esta hipótesis llena de 

inocencia o de simulación demostró en breve plazo que no había nada más alejado de la 

realidad. La corrupción y la impunidad se agudizaron y profundizaron en los subsecuentes 

gobiernos encabezados por Salinas de Gortari y Zedillo. En la muy limitada transición 

política del país, que al final se tradujo a nivel federal en sólo una alternancia en el poder 

entre gobiernos priístas y panistas; éstos últimos tampoco pudieron, o tampoco quisieron, 

hacerse cargo de este problema, y tanto la administración de Fox, como la de Calderón, 
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siguieron atrapadas en las dinámicas, las prácticas y las inercias tradicionales de la 

corrupción y de la impunidad. 

Actualmente, con el retorno del PRI a la presidencia, y aún con gobiernos estatales y 

municipales de distintos signos partidarios, las cosas han empeorado a niveles nunca antes 

vistos, donde la impunidad es la divisa que consta en casi todos los escándalos de 

corrupción sobre los malos manejos del erario público y del ejercicio mismo de la gestión 

pública. 

De acuerdo con el índice de Corrupción de la organización Transparencia Mexicana, el 

costo total que implicaba la corrupción, se estimaba en el año 2011, en 400 mil millones de 

pesos anuales, es decir, equivalente al 11% del monto del Presupuesto de Egresos de la 

Federación de aquél año, por lo que obviamente, contrastando esta cifra con lo que cuesta 

el acceso a servicios y trámites básicos de la administración pública, resulta alarmante ya 

que rebasa el gasto federal de varios programas sociales, y las personas más afectadas de 

estas malas prácticas, resultan ser las de más bajos recursos, ya que esta fuga de recursos 

produce un efecto perverso que impide o limita el acceso a bienes y servicios públicos, y 

encarece aún más la subsistencia de quienes menos tienen.  

Para 2014, las cosas van aún peor, ya que según los resultados de los estudios realizados 

por la organización de Transparencia Mexicana, México se encuentra en el lugar 103 de 

177 de la Tabla Internacional del Índice de Corrupción, junto a Bolivia, Moldavia y Niger. 

México está 82 posiciones por debajo de Chile y 30 posiciones por debajo de Brasil; 

México está por muy por debajo de todos sus socios comerciales relevantes, y obviamente, 

ocupa el último lugar del ranking en la materia de las naciones miembro de la OCDE.   

En abundancia de lo anterior, si hay algo que demuestran los Informes de las cuentas 

públicas que año con año realiza la Auditoría Superior de la Federación, es la opacidad con 

la que se conducen muchas instancias gubernamentales y los reportes sobre las áreas de la 

administración pública que están impactadas por el fenómeno de la corrupción, 

demostrando que es una práctica generalizada que se reproduce en todos los niveles, desde 

la asignación de contratos de obras y proveeduría de servicios, el desvío de recursos 

públicos de los fines para los que fueron destinados en los presupuestos aprobados por los 

órganos legislativos federal y locales, hasta el acceso a servicios médicos y educativos. 

En 2012, la misma Auditoría Superior de la Federación, hizo una valoración sobre la 

gestión de la Secretaría de la Función Pública, que determinó que la implantación de 

sistemas de control interno en las instituciones del sector público federal requería de mayor 

impulso, ya que del análisis de 290 instituciones, en el rango de inferior calificación se 

encontraban 211, es decir, el 73%, con lo que se demuestra la escasa eficacia de las 

políticas de control interno del gobierno federal, y en particular de la misma 

responsabilidad de esta Secretaría que nació con el propósito de articular este tipo de 



3 
 

control en toda la administración pública. Hoy esta Secretaría está en vías de extinción, ya 

que fue borrada de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, no obstante, 

siguió en operación durante el primer tramo de la actual administración con un encargado 

del despacho, y aún en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal de 2015 se le 

siguen asignando recursos, en el entendido de ir finiquitando asuntos pendientes. 

Sin embargo, hace unos días, en un sorpresivo anuncio, el Titular del Ejecutivo nombra al 

Titular de la Secretaría de la Función Pública, desconociendo lo que dice la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal y sus artículos transitorios vigentes, en especial el 

segundo transitorio que en su primer párrafo dice:  

“Las modificaciones previstas en el presente Decreto para los artículos 26, 31, 37, 

44 y 50 de esta Ley exclusivamente por lo que se refiere a la desaparición y 

transferencia de las atribuciones de la Secretaría de la Función Pública, entrarán 

en vigor en la fecha en que el órgano constitucional autónomo que se propone 

crear en materia anticorrupción entre en funciones, conforme a las disposiciones 

constitucionales y legales que le den existencia jurídica”… 

Según el Ejecutivo la encomienda inmediata para este nuevo funcionario es para que lo 

investigue a él, a su esposa y a funcionarios de su gobierno. Este gesto, político por 

excelencia, nos da la idea de que el Ejecutivo construye un acuerdo con el PAN, para 

revivir la Secretaría de la Función Pública, y para que el funcionario designado por el 

Ejecutivo mismo, sea un garante de impunidad para él, para sus familiares y para su 

gobierno.  

Nuestro Grupo Parlamentario sostiene la posición de que el órgano que se encargue de 

combatir la corrupción no puede depender del Ejecutivo, y estamos a favor de que esta 

ineficaz Secretaría desaparezca, a diferencia del Partido Acción Nacional, que quiere 

revivirla a toda costa. Nosotros seguimos pensando que esta instancia será suplida por el 

Sistema Nacional Anticorrupción y de Fiscalización que estamos proponiendo en esta 

iniciativa.  

Una consecuencia directa de la corrupción es la pérdida de confianza de la ciudadanía en 

sus instituciones y autoridades, México, según los informes de “Latinobarómetro”, es uno 

de los países de la región con mayor desencanto ciudadano respecto de la democracia y sus 

resultados. 

El estudio panel de la Encuesta Nacional de Cultura y Prácticas Ciudadanas (ENCUP) 

2012, muestra que para la mayoría de las personas, el combate a la corrupción es un asunto 

muy urgente. Cabe mencionar que dentro de las instituciones que han perdido mayormente 

la confianza de los ciudadanos, además del Congreso son las policías estatales, 

municipales, ministeriales, los ministerios públicos y los jueces. 
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La corrupción le cuesta al país en formas muy diversas, como por ejemplo en mayores 

costos en las transacciones comerciales, en bajas en el nivel de inversión, en dejar obras y 

servicios públicos incompletos y de mala calidad; todo lo cual afecta en conjunto el 

crecimiento económico y nos condena al subdesarrollo y a niveles pobres de bienestar para 

la inmensa mayoría de los mexicanos. 

Por ello, consideramos de la mayor importancia rediseñar el andamiaje institucional de 

nuestro país en la lógica de fortalecer el combate a la corrupción desde el terreno de la 

transparencia y la rendición de cuentas en un entorno de democracia, de escrutinio público 

y de control estricto de la hacienda pública. 

Creemos indispensable que las sanciones que les sean aplicadas a los servidores públicos y 

a quienes cometan actos de corrupción, sean determinantes en cuanto a lo que establecen 

las normas de la extinción de dominio del artículo 22 constitucional, sin hacer distinción u 

excepción, de uno u otro delito, ya que consideramos que dados los graves niveles de 

impunidad de los que se siguen beneficiando, como un incentivo perverso, quienes 

trasgreden la ley, es el momento de aplicar contundentemente las máximas sanciones, para 

inhibir de una buena vez la comisión de estos delitos y revertir esta inercia negativa, con 

acciones que combatan decididamente el enriquecimiento ilícito en el que incurren los 

servidores públicos y los particulares que delinquen con toda impunidad en detrimento del 

patrimonio del Estado. 

Una vía por la que consideramos que se podrá combatir el cáncer de la corrupción 

generalizada, es la determinación de una  base constitucional para establecer  una definición 

clara y eficaz sobre el conflicto de intereses y  la obligación conjunta, de presentar tanto la 

declaración patrimonial como su declaración de impuestos con el propósito de que estos 

instrumentos sean compulsados por las autoridades del sistema nacional  de fiscalización  y 

anticorrupción para los efectos a que haya lugar. 

También  consideramos que aunado a ello, uno de los resabios más anacrónicos del sistema 

presidencialista de nuestro país, y que se mantiene en la Constitución es que el  Presidente 

de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo pueda ser acusado por traición a la 

patria y delitos del fuero común, gozando con ello de una protección ominosa que redunda 

con el correr del tiempo en la impunidad al cometer cualquier otra falta, por más grave que 

esta sea; por ello estamos planteando que se le considere expresamente en su  función como 

servidor público y por otro lado, también pueda ser acusado por violaciones a esta 

Constitución y a las leyes federales, así como por el manejo y aplicación indebidos de 

fondos y recursos federales, delitos de corrupción y delitos graves del orden común. 

Por todo lo anteriormente expuesto proponemos crear un Sistema Nacional Anticorrupción 

y de Fiscalización, que sea encabezado por la Auditoría Superior de la Federación, que sea 

el eje articulador de un sistema tanto de fiscalización como del combate a la corrupción; 
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planteamos igualmente fortalecer las facultades de los entes de fiscalización locales, con 

mecanismos claros de fiscalización y con una clara coordinación y vinculación con la 

Auditoría Superior de la Federación, a la que deberán informar del uso y destino de sus 

recursos. Proponemos crear un servicio civil de carrera nacional con auditores profesionales 

formando parte de la estructura de la propia Auditoría Superior, de la estructura de los entes 

de fiscalización locales, de todos los órganos de control de las entidades públicas federales  

locales, y de los órganos constitucionales autónomos tanto nacionales como locales, incluso 

de los órganos de control de las instituciones federales y locales del poder judicial y que los 

titulares de todas estas instancias sean nombrados por mayoría calificada de la Cámara de 

Diputados. Proponemos también que se adelante la presentación de la Cuenta Pública y que 

su revisión culmine en el mismo año en que se presenta. 

Tenemos la convicción de que el Poder Legislativo debe ser reconocido como el  órgano de 

control del Ejecutivo, tanto a nivel federal como local, por ello es que estamos replanteando 

el funcionamiento de la Auditoría Superior y de los entes fiscalizadores que dependen de él. 

Planteamos que el Congreso de la Unión pueda legislar en materia de corrupción con mayor 

fuerza y contundencia y que para ello pueda expedir la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. Proponemos que los órganos de control interno cumplan con una efectiva 

función de prevención y sanción de cualquier acto de corrupción tanto de los servidores 

públicos como de los particulares que proveen servicios a los gobiernos de cualquier nivel.  

Proponemos también que los delitos cometidos por servidores públicos, sobre todo los que 

tengan que ver con actos de corrupción, y con malversación de fondos que deriven en 

enriquecimiento ilícito o inexplicable, sean duramente castigados y que estos delitos no 

prescriban en un lapso de 10 a 15 años. También proponemos que para resarcir el daño que 

puedan generar estos delitos, los bienes de los servidores o particulares infractores puedan 

ser confiscados hasta que se equipare el monto del valor de éstos al daño que se ha hecho al 

erario público, de acuerdo a lo que establecen las normas de la extinción de dominio del 

artículo 22 constitucional. 

Proponemos el fortalecimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la fundación de 

una nueva tradición jurídica de rendición de cuentas en nuestro sistema constitucional con 

base en una institución como el Tribunal de Cuentas de la Federación, para que conozca de 

los actos de corrupción cometidos por servidores públicos y particulares y resuelva 

conforme a la estricta aplicación de los principios de la justicia y la legalidad que tanto 

necesita nuestra vida institucional, así como el reconocimiento pleno de la responsabilidad 

de la Fiscalía Especializada en el Combate a la Corrupción de la Fiscalía General de la 

República, para que estas tres instituciones se constituyan en el trípode básico del combate 

a la corrupción y que a su vez formen parte del Sistema Nacional Anticorrupción y de 

Fiscalización, el cual, visto de manera integral, incorporará también a las entidades de 

fiscalización de las entidades federativas, a los órganos de control de las dependencias 
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federales y locales, a los órganos de control de las instituciones federales y locales del 

Poder Judicial,  al organismo garante que establece el artículo 6º de esta Constitución, y a 

los órganos garantes de transparencia locales, que tendrá a su cargo la coordinación 

tendiente a cumplir con las políticas en materia de prevención, control y sanción de la 

corrupción que permitan fortalecer la integridad institucional. 

 

Las entidades que integran el Sistema Nacional Anticorrupción y de Fiscalización 

observarán las bases siguientes: 

1. El establecimiento, de conformidad a la ley, de sistemas de coordinación entre todas 

las instancias federales y locales que integran el Sistema Nacional Anticorrupción y 

de Fiscalización y el establecimiento de un Servicio Civil de Carrera con ramas en 

todas las instituciones que integran el Sistema. 

2. La definición de los titulares de todas las instancias federales y locales que integran 

el Sistema por mayoría calificada de la Cámara de Diputados y de las cámaras 

locales, respectivamente, y de la Asamblea Legislativa, en el caso del Distrito 

Federal.  

3. El establecimiento y la promoción de políticas en materia de prevención, control y 

disuasión de la corrupción con carácter integral, en especial sobre las causas que 

generan dichos actos. 

4. El establecimiento de mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y 

actualización de la información sobre prevención, detección, control y sanción de la 

corrupción que generen las instituciones de los tres órdenes de gobierno. 

5. El establecimiento de mecanismos de transparencia para el desempeño de la función 

pública en todos los ámbitos y niveles de la administración gubernamental. 

6. La formulación de un sistema de indicadores sobre gestión y desempeño. 

 

Proponemos también que las organizaciones de la sociedad civil puedan coadyuvar con los 

órganos responsables del control y sanción en materia de corrupción y fiscalización en las 

resoluciones de las autoridades así como en acciones de prevención de dichas conductas en 

la forma y términos que se establezca en la ley. 

Por lo anteriormente expuesto, quienes suscribimos la presente, integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, sometemos a la consideración de 

esta soberanía la siguiente:  
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA 

CREAR EL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN Y DE FISCALIZACIÓN 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma del artículo 22 la fracción segunda; del artículo 73, se 

reforman el inciso a y el primer párrafo del inciso c, ambos de la fracción vigésima primera, 

la fracción vigésima cuarta y se adiciona la letra V de la fracción vigésima novena; del 

artículo 74 se reforman los párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la fracción sexta; 

se adiciona una nueva fracción octava, recorriéndose la fracción octava vigente a la 

fracción novena; del artículo 79 se reforma el primer párrafo; se adicionan un nuevo tercer 

párrafo, un cuarto y quinto párrafos recorriéndose el párrafo tercero vigente al sexto; se 

reforma éste sexto párrafo; se reforma el primero, cuarto y quinto párrafo de la fracción 

primera; se reforman los párrafos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo 

de la fracción segunda; se reforma la fracción tercera; se reforman los párrafos primero, 

segundo, tercero, cuarto y quinto de la fracción cuarta; se adiciona al artículo 94 un tercer 

párrafo, recorriéndose los párrafos subsecuentes; se reforma la denominación del Título 

Cuarto; del artículo 108, se reforman los párrafos primero, segundo y tercero y se adiciona 

un párrafo quinto; del artículo 109, se deroga el primer párrafo; y se adicionan los 

apartados A, B y C; del artículo 113, se deroga el primer párrafo vigente y se adicionan los 

párrafos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y se reforma el segundo del texto vigente, 

recorriéndose al sexto; del artículo 114, se reforma el párrafo tercero; del artículo 116 se 

reforma el párrafo sexto de la fracción segunda; del artículo 122, se adiciona un cuarto 

párrafo al inciso c de la fracción quinta de la Base Primera, y un tercer párrafo de la 

fracción primera de la Base Cuarta; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 22. ... 

.... 

I. ... 

II. Procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, 

robo de vehículos, trata de personas, delitos cometidos por servidores públicos, 

corrupción, enriquecimiento ilícito e inexplicable, respecto de los bienes siguientes: 

a) a d) ... 

III.  … 
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Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XX. ... 

XXI. Para expedir: 

a) Las leyes generales en materias de secuestro, trata de personas, corrupción, delitos 

cometidos por servidores públicos y particulares así como delitos electorales, que 

establezcan como mínimo, los tipos penales y sus sanciones. 

b) ... 

c) ... 

Las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero común, cuando éstos 

tengan conexidad con delitos federales, delitos cometidos por servidores públicos, 

corrupción, enriquecimiento ilícito e inexplicable, o delitos contra periodistas, personas 

o instalaciones que afecten, limiten o menoscaben el derecho a la información o las 

libertades de expresión o imprenta. 

... 

XXII. a XXIII. ... 

XXIV. Para expedir las leyes que regulen la organización de la Auditoría Superior de la 

Federación y las demás que normen la gestión, control y evaluación de los Poderes de la 

Unión y de los entes públicos federales; y para expedir las leyes generales que regulen el 

Sistema Nacional Anticorrupción y de Fiscalización al que se refiere el artículo 113; 

XXV. a  XXIX-U. .. 

XXIX-V. Para expedir la Ley General en materia de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos y la ley orgánica del Tribunal de Cuentas 

de la Federación. 

XXX. ... 

Artículo 74. ... 

I. a V. ... 

VI. .... 

La revisión de la Cuenta Pública la realizará la Cámara de Diputados a través de 

la Auditoría Superior de la Federación. Si del examen que ésta realice aparecieran 
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discrepancias entre las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con 

relación a los conceptos y las partidas respectivas o no existiera exactitud o justificación en 

los ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. En el caso de la revisión sobre el cumplimiento de los objetivos de los 

programas, dicha autoridad sólo podrá emitir las recomendaciones para la mejora en el 

desempeño de los mismos, en los términos de la Ley. 

La Cuenta Pública del ejercicio fiscal correspondiente deberá ser presentada a la Cámara de 

Diputados a más tardar el 30 de marzo del año siguiente. Sólo se podrá ampliar el plazo de 

presentación en los términos de la fracción IV, último párrafo, de este artículo; la prórroga 

no deberá exceder de 30 días naturales y, en tal supuesto, la Auditoría Superior de la 

Federación contará con el mismo tiempo adicional para la presentación del 

Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 

Pública. 

La Cámara concluirá la revisión de la Cuenta Pública a más tardar el 15 de diciembre del 

año de su presentación, con base en el análisis de su contenido y en las conclusiones 

técnicas tanto de los informes individuales de auditoría como del Informe General 

Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, a que se 

refiere el artículo 79 de esta Constitución, sin menoscabo de que el trámite de las 

observaciones, recomendaciones y acciones promovidas por la Auditoría Superior de la 

Federación, seguirá su curso en términos de lo dispuesto en dicho artículo. 

La Cámara de Diputados evaluará el desempeño de la Auditoría Superior de la 

Federación y al efecto le podrá requerir que le informe sobre la evolución de sus trabajos 

de fiscalización; 

VII. ... 

VIII. Designar, con el voto de las dos terceras partes de los presentes, a los titulares de 

los órganos de control interno de las dependencias federales y de los organismos 

constitucionales autónomos, en los términos previstos en esta Constitución y en las 

leyes; 

IX. Las demás que le confiere expresamente esta Constitución. 

Artículo 79. La Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados, tendrá 

autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su 

organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la ley, 

encabezará el Sistema Nacional Anticorrupción y de Fiscalización y se auxiliará con 

un servicio civil de carrera en los términos de la ley general.  

… 
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La Auditoría Superior de la Federación podrá iniciar el proceso de fiscalización a 

partir del primer día hábil del año siguiente al cierre del ejercicio fiscal. 

Asimismo, por lo que corresponde a los trabajos de planeación de las auditorías, la 

Auditoría Superior de la Federación podrá realizar revisiones preliminares y solicitar 

información del ejercicio en curso. 

De igual forma, la Auditoría Superior de la Federación podrá, en su caso, realizar 

evaluaciones preliminares a través de los informes trimestrales que el Ejecutivo 

Federal entrega al Congreso de la Unión y solicitar información del ejercicio en curso, 

pudiendo emitir recomendaciones de carácter preventivo sin perjuicio de sus 

facultades de fiscalización y de las acciones que le corresponda, en su momento, 

emitir. También podrá realizar las auditorías o revisiones en los plazos que, en su 

caso, establezca el Presupuesto de Egresos de la Federación o las demás disposiciones 

jurídicas. 

La Auditoría Superior de Fiscalización de la Federación tendrá a su cargo:  

I. Fiscalizar en forma posterior los ingresos y egresos; el manejo, la custodia y la aplicación 

de fondos y recursos de los Poderes de la Unión y de los entes públicos federales, de los 

órganos autónomos del Estado, de los fideicomisos públicos y de las concesiones o 

cesiones parciales de bienes del dominio público, así como realizar auditorías sobre el 

desempeño en el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas federales, a 

través de los informes que se rendirán en los términos que disponga la Ley. 

… 

… 

La Auditoría Superior de la Federación podrá fiscalizar ejercicios anteriores al de la 

Cuenta Pública en revisión en los términos que disponga la ley, sin que por este motivo se 

entienda, para todos los efectos legales, abierta nuevamente la Cuenta Pública del ejercicio 

respectivo. 

En las situaciones que determine la Ley, podrá revisar durante el ejercicio fiscal en curso 

a las entidades fiscalizadas. Las entidades fiscalizadas proporcionarán la información 

que se solicite para la revisión, en los plazos y términos señalados por la Ley y, en caso 

de incumplimiento, serán aplicables las sanciones previstas en la misma. La Auditoría 

Superior de la Federación rendirá un informe específico a la Cámara de Diputados y, en su 

caso, fincará las responsabilidades correspondientes o promoverá las acciones ante los 

tribunales correspondientes, la Fiscalía Especializada en Combate a la corrupción o 

cualquier otra autoridad que resulte competente; 
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II. Entregar los informes individuales de auditoría a la Cámara de Diputados, 

conforme vayan concluyendo las mismas y el Informe General Ejecutivo del Resultado 

de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, a la Cámara de Diputados a más tardar 

el 31 de octubre del año en que sea entregada la Cuenta Pública, los cuales se 

someterán a la consideración del pleno de dicha Cámara y tendrá carácter 

público. Los informes individuales de auditoría incluirán las auditorías practicadas, el 

dictamen de su revisión, los apartados correspondientes a la fiscalización del manejo de 

los recursos federales por parte de las entidades fiscalizadas a que  se refiere la fracción 

anterior y al verificación del desempeño en el cumplimiento de los objetivos de los 

programas federales, así como también un apartado específico con las observaciones de 

la Auditoría Superior de la Federación, que incluya una síntesis de las justificaciones y 

aclaraciones que, en su caso, las entidades fiscalizadas hayan presentado sobre las 

mismas, únicamente en los casos en donde no se atienda el resultado observado. El 

Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 

Pública contendrá los elementos que al efecto establezcan las disposiciones legales 

aplicables. 

Para tal efecto, de manera previa a la presentación de los informes individuales de 

auditoría se darán a conocer a las entidades fiscalizadas la parte que les corresponda de los 

resultados de su revisión, a efecto de que éstas presenten las justificaciones y aclaraciones 

que correspondan, las cuales deberán ser valoradas por la Auditoría Superior de la 

Federación para la elaboración de los informes individuales de auditoría.  

El titular de Auditoría Superior de la Federación enviará a las entidades fiscalizadas los 

informes individuales de auditoría que les corresponda, a más tardar a los 10 días 

hábiles posteriores a que haya sido entregado el informe individual de auditoría 

respectivo a la Cámara de Diputados, mismos que contendrán las recomendaciones y 

acciones que correspondan para que, en un plazo de hasta 30 días hábiles, presenten la 

información y realicen las consideraciones que estimen pertinentes, en caso de no hacerlo 

se harán acreedores a las sanciones establecidas en Ley. Lo anterior, no aplicará a los 

pliegos de observaciones y a las promociones de responsabilidades, las cuales se sujetarán a 

los procedimientos y términos que establezca la Ley. 

La Auditoría Superior de la Federación deberá pronunciarse en un plazo de 120 días 

hábiles sobre las respuestas emitidas por las entidades fiscalizadas, en caso de no hacerlo, 

se tendrán por atendidas las recomendaciones y acciones promovidas. 

En el caso de las recomendaciones, las entidades fiscalizadas deberán precisar ante 

la Auditoría Superior de la Federación las mejoras realizadas, las acciones 

emprendidas o, en su caso, justificar su improcedencia. 
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La Auditoría Superior de la Federación deberá entregar a la Cámara de Diputados, el 

primer día de los meses de abril y noviembre de cada año, un informe sobre la situación 

que guardan las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas. 

La Auditoría Superior de la Federación deberá guardar reserva de sus actuaciones y 

observaciones hasta que rinda los informes individuales de auditoría a la Cámara de 

Diputados a que se refiere esta fracción; la Ley establecerá las sanciones aplicables a 

quienes infrinjan esta disposición; 

III. Investigar los actos u omisiones que impliquen alguna presunta irregularidad o 

conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos 

federales, y en vía de atracción o revisión de las autoridades federales y de las locales 

respecto de los recursos que ejerzan en los términos que la ley disponga, así como 

efectuar visitas domiciliarias, para exigir la exhibición de libros, papeles o archivos 

indispensables para la realización de sus investigaciones, sujetándose a las leyes y a las 

formalidades establecidas para los cateos. Derivado de sus investigaciones podrá 

promover las acciones que sean procedentes conforme a la Ley; y 

IV. Determinar los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Federal, al 

patrimonio de los entes públicos federales, al de los órganos constitucionales autónomos, 

o a los recursos que ejerzan las autoridades locales en los casos que las leyes señalen; 

fincar directamente a los responsables las indemnizaciones y sanciones pecuniarias 

correspondientes, así como promover las acciones de responsabilidad a que se refiere el 

Título Cuarto de esta Constitución, y presentar las denuncias y querellas penales, en cuyos 

procedimientos tendrá la intervención que señale la ley. Para lo anterior, podrá 

interponer el juicio de amparo en contra de las determinaciones de los tribunales o de 

la Fiscalía de Combate a la Corrupción en la forma y términos que la ley determine. 

Las sanciones y demás resoluciones de la Auditoría Superior de la Federación podrán ser 

impugnadas por las entidades fiscalizadas y, en su caso, por los servidores públicos 

afectados adscritos a las mismas, ante la propia entidad de fiscalización o ante los 

tribunales a que se refiere el artículo 73, fracción XXIX-H de esta Constitución conforme a 

lo previsto en la Ley. 

La Cámara de Diputados designará al Auditor Superior de la Federación por el voto de las 

dos terceras partes de sus miembros presentes. La ley determinará el procedimiento para su 

designación. El Auditor durará en su encargo ocho años y podrá ser nombrado nuevamente 

por una sola vez. Podrá ser removido, exclusivamente, por las causas graves que la ley 

señale, con la misma votación requerida para su nombramiento, o por las causas y 

conforme a los procedimientos previstos en el Título Cuarto de esta Constitución. 

Para ser titular de la Auditoría Superior de la Federación se requiere cumplir, además de 

los requisitos establecidos en las fracciones I, II, IV, V y VI del artículo 95 de esta 
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Constitución, los que señale la ley. Durante el ejercicio de su encargo no podrá formar parte 

de ningún partido político, ni desempeñar otro empleo, cargo o comisión, salvo los no 

remunerados en asociaciones científicas, docentes, artísticas o de beneficencia. 

Los Poderes de la Unión, las entidades federativas y las demás entidades fiscalizadas 

facilitarán los auxilios que requiera la Auditoría Superior de la Federación para el ejercicio 

de sus funciones y, en caso de no hacerlo, se harán acreedores a las sanciones que 

establezca la Ley. Asimismo, los servidores públicos federales y locales, así como 

cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, fideicomiso, mandato o fondo, 

o cualquier otra figura jurídica, que reciban o ejerzan recursos públicos federales, deberán 

proporcionar la información y documentación que solicite la Auditoría Superior, de 

conformidad con los procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la 

competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema financiero. 

En caso de no proporcionar la información, los responsables serán sancionados en los 

términos que establezca la Ley. 

... 

Artículo 94.-  … 

…. 

El Poder Judicial de la Federación contará con un órgano interno de control que se 

integrará al Sistema Nacional Anticorrupción  y de Fiscalización. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 
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… 

… 

 

 

Título Cuarto 

De los Actos  y Responsabilidades cometidos en contra del Estado 

 

Artículo  108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se reputarán 

como servidores públicos, al Presidente de la República, los representantes de elección 

popular, a los miembros del Poder Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, 

los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, 

cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión, en la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal o en la Administración Pública Federal o en el Distrito 

Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución 

otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en 

el desempeño de sus respectivas funciones. 

El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, podrá ser acusado por 

traición a la patria, por violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, así como 

por el manejo y aplicación indebidos de fondos y recursos federales, delitos de 

corrupción y delitos graves del orden común. 

Los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas Locales, los Magistrados 

de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su caso, los miembros de los Consejos 

de las Judicaturas Locales, los integrantes de los ayuntamientos, así como los miembros de 

los organismos a los que las Constituciones Locales y el Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal les otorgue autonomía, serán responsables por violaciones a esta Constitución y a 

las leyes federales, delitos de corrupción, así como por el manejo y aplicación indebidos 

de fondos y recursos federales y delitos graves del orden común. 

… 

Los servidores públicos nombrados en el presente artículo, estarán obligados a 

presentar bajo protesta de decir verdad, su declaración patrimonial, su declaración de 

impuestos, así como la declaración detallada de sus intereses particulares, las que 

serán debidamente registradas por la autoridad correspondiente para los efectos 

legales a que haya lugar, en el caso de que incurran en falsedad, serán sancionados 

conforme a la ley. 
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Artículo 109.  

A. Los servidores públicos que incurran en responsabilidad serán sancionados 

conforme a lo siguiente: 

I. ... 

… 

II. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público será sancionada en los 

términos del Código Nacional de Procedimientos Penales.  

III. Se aplicarán sanciones administrativas por actos u omisiones que afecten la legalidad, 

honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus 

empleos, cargos o comisiones. Dichas sanciones, además de las que señale la Ley 

General en materia de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 

consistirán en suspensión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones 

económicas, y deberán establecerse con criterios de proporcionalidad en relación a los 

beneficios económicos obtenidos por el responsable y en relación a los daños y 

perjuicios patrimoniales causados por sus actos u omisiones. La ley general 

establecerá los procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos u 

omisiones, así como las autoridades competentes. 

… 

La ley determinará los casos y las circunstancias en los que se deba sancionar penalmente 

por causa de enriquecimiento ilícito o inexplicable a los servidores públicos que durante el 

tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, por sí o por interpósita persona, aumenten 

su patrimonio, adquieran bienes o se conduzcan como dueños sobre ellos, cuya procedencia 

lícita no pudiesen justificar. Dicha ley sancionará con el decomiso y con la privación de la 

propiedad de dichos bienes, además de las otras penas que correspondan, y 

Las faltas administrativas graves y los actos de corrupción serán investigados y 

substanciados por la Auditoría Superior de la Federación o por sus homólogos en las 

entidades federativas, por los órganos internos de control, según corresponda, y serán 

resueltas por el Tribunal de Cuentas de la Federación; las demás faltas y sanciones 

administrativas, serán conocidas y resueltas por los órganos internos de control en los 

términos que señale ley. Si de las investigaciones de la fiscalía especializada en materia 

de combate a la corrupción existiera presunta responsabilidad administrativa por 

actos de corrupción o por faltas administrativas graves, conforme al procedimiento 

previsto en la ley, turnará el expediente directamente al Tribunal de Cuentas de la 

Federación  y fungirá como órgano acusador. 
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B. Los particulares que incurran en responsabilidad serán sancionados conforme a lo 

siguiente: 

I. Se aplicarán a los particulares que intervengan en actos de corrupción, con 

independencia de otro tipo de responsabilidades, las sanciones económicas; 

inhabilitación para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 

públicas; la suspensión de actividades, disolución o intervención de la sociedad 

respectiva; el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados a la Hacienda 

Pública, a los entes públicos federales, locales o municipales, o a los órganos 

constitucionales autónomos federales o locales, así como las demás sanciones que 

determine la ley. Las personas morales serán sancionadas en los términos de esta 

fracción cuando los actos de corrupción sean realizados por personas físicas que 

actúen a nombre o representación de la persona moral o en beneficio de ella. Las leyes 

establecerán los procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos u 

omisiones, así como las autoridades competentes. 

II. Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la 

presentación de elementos de prueba, podrá formular quejas y denunciar ante las 

autoridades competentes respecto de las conductas a las que se refiere el presente 

artículo. 

C. Los entes públicos encargados de prevenir, corregir y sancionar responsabilidades 

administrativas de servidores públicos y de particulares observarán lo siguiente:  

I. Los entes públicos federales, estatales y municipales, y los órganos constitucionales 

autónomos federales y locales, tendrán órganos internos de control con las facultades 

que determine la ley para prevenir, corregir, investigar y sancionar actos u omisiones 

que pudieran constituir responsabilidades administrativas distintas de aquellas que 

son competencia de los tribunales, así como revisar el ingreso, egreso, manejo, 

custodia y aplicación oportuna de recursos públicos. Corresponde a la Auditoría 

Superior de la Federación y sus homólogos en la materia de las entidades federativas y 

a los órganos internos de control, perseguir ante los tribunales competentes, los actos 

u omisiones que constituyan responsabilidad administrativa en términos de la 

fracción III de este artículo, así como a los particulares que incurran en actos de 

corrupción, con independencia de presentar las denuncias por actos u omisiones que 

pudieran ser constitutivas de delito ante la Fiscalía Especializada para el Combate a la 

Corrupción a que se refiere esta Constitución o ante las autoridades locales 

competentes, respectivamente. 

II. Tratándose de responsabilidades administrativas graves y en delitos, la Auditoría 

Superior de la Federación y sus homólogos en las entidades federativas, y los órganos 

internos de control, estarán facultados para recurrir las determinaciones de los 
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tribunales y de la Fiscalía Especializada para el Combate a la Corrupción, en la forma 

y términos que la leyes determinen, incluso mediante el juicio de amparo. 

Artículo 113. Las entidades que integran el Sistema Nacional Anticorrupción y de 

Fiscalización se conformará por la Auditoría Superior de la Federación, la Fiscalía 

Especializada para el Combate a la Corrupción, el organismo garante que establece el 

artículo 6º de esta Constitución, así como por el Tribunal de Cuentas de la Federación, 

las entidades de fiscalización de las entidades federativas y órganos garantes de 

transparencia, los órganos internos de control de las entidades públicas y de los 

órganos constitucionales autónomos, del Poder Judicial de la Federación y de las 

entidades federativas y tendrá por objeto la coordinación tendiente a cumplir con las 

políticas en materia de prevención, control y sanción de la corrupción que permitan 

fortalecer la integridad institucional cuyas funciones se determinarán en la ley. 

Las entidades que integran el sistema Nacional Anticorrupción y de Fiscalización  

observarán las bases siguientes: 

1. El establecimiento, de conformidad a la ley, de sistemas eficaces de 

coordinación entre todas las instancias federales y locales que integran el 

Sistema Nacional Anticorrupción y de Fiscalización y el establecimiento de un 

Servicio Civil de Carrera con ramas en todas las instituciones que integran el 

Sistema. 

2. La definición de los titulares de todas las instancias federales y locales que 

integran el Sistema con el voto de las dos terceras partes de los presentes en la 

Cámara de Diputados y en las cámaras locales, respectivamente, y en la 

Asamblea Legislativa, en el caso del Distrito Federal.  

3. El establecimiento y la promoción de políticas de coordinación eficaz entre  en 

materia de prevención, control, disuasión y detección oportuna de la 

corrupción, participación ciudadana y  aplicación estricta de la ley. 

4. El establecimiento de mecanismos de suministro, intercambio, sistematización 

y actualización de la información sobre prevención, detección, control y 

sanción de la corrupción que generen las instituciones de los tres órdenes de 

gobierno. 

5. El establecimiento de mecanismos de transparencia para el desempeño de la 

función pública en todos los ámbitos y niveles de la administración 

gubernamental. 

6. La formulación de un sistema de indicadores sobre gestión y desempeño. 

7. La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados de 

la aplicación de las políticas y programas instrumentados, el cual estará sujeto 

al control parlamentario correspondiente. 
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Las organizaciones de la sociedad civil debidamente registradas, a fin de coadyuvar 

con los órganos responsables del control y sanción en materia de corrupción y 

fiscalización podrán participar con la autoridad en la resolución de las faltas 

administrativas así como en acciones de prevención de dichas conductas en la forma y 

términos que se establezca en la ley. 

Las autoridades de la Federación, de las entidades federativas, del Distrito Federal y 

de los Municipios, incluyendo los órganos de control interno, colaborarán y prestarán 

auxilio a la Auditoría Superior de la Federación, en los términos que fije la ley. En el 

cumplimiento de sus atribuciones los órganos federales responsables del control y 

sanción de la corrupción no estarán limitados por los secretos bancario, bursátil, 

fiduciario o fiscal. 

Las instituciones competentes en las entidades federativas formarán parte integral del 

Sistema Nacional Anticorrupción y de Fiscalización en los términos de la Ley.  

La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad 

administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los particulares, será 

objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a 

las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes. 

Artículo 114. ... 

... 

La ley señalará los casos de prescripción de la responsabilidad administrativa tomando en 

cuenta la naturaleza y consecuencia de los actos y omisiones a que hace referencia la 

fracción III del apartado A del artículo 109. Cuando dichos actos u omisiones sean 

calificados por la ley como de responsabilidad administrativa por faltas graves, los 

plazos de prescripción no serán inferiores a cinco años, ni de quince años tratándose 

de actos de corrupción. 

Artículo 116. .. 

... 

I. ... 

... 

... 

… 
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a) … 

b) ... 

... 

II. ... 

... 

... 

... 

… 

Las legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de fiscalización, las cuales 

serán órganos con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para 

decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que 

dispongan sus leyes y formarán parte del Sistema Nacional Anticorrupción y de 

Fiscalización y se auxiliarán con el servicio civil de carrera del Sistema. La función de 

fiscalización se desarrollará conforme a los principios de legalidad, imparcialidad y 

confiabilidad. Los informes de auditoría de las entidades estatales de fiscalización 

tendrán carácter público. 

… 

… 

III. … 

… 

… 

… 

… 

… 

El Poder Judicial de los Estados contará con órganos internos de control que  se  

integrarán al Sistema Nacional Anticorrupción y de Fiscalización. 

 IV. a IX.  … 
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Artículo 122. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

A) a C) ... 

BASE PRIMERA. ... 

I. a IV. ... 

V. ... 

a) y b) ... 

c) ... 

... 

… 

La entidad de fiscalización formará parte del Sistema Nacional Anticorrupción y 

Fiscalización, y se auxiliará con el servicio civil de carrera del Sistema conforme a la 

Ley general. Los informes de auditoría de la entidad de fiscalización del Distrito 

Federal tendrán carácter público. 

d) ... 

e) Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda pública, el presupuesto, la 

contabilidad y el gasto público del Distrito Federal, y la entidad de fiscalización dotándola 

de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, y para decidir sobre 

su organización interna, funcionamiento y resoluciones. La función de fiscalización será 

ejercida conforme a los principios de legalidad, imparcialidad y confiabilidad. 

f) a m) ... 

n) Expedir la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo para el Distrito 

Federal; 

ñ) a q) ... 
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BASE SEGUNDA a BASE TERCERA. … 

BASE CUARTA. … 

I. … 

… 

El Tribunal Superior de Justicia contará con un órgano interno de control que se  

integrarán al Sistema Nacional Anticorrupción y de Fiscalización. 

II. a VI. … 

BASE QUINTA. … 

… 

D. a H. ... 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión, dentro del plazo de ciento ochenta días, contados a 

partir de la publicación del presente decreto en el Diario Oficial de la Federación, aprobará 

la legislación a que se refieren las fracciones XXI, inciso a) sobre delitos cometidos por 

servidores públicos y particulares XXIV, del artículo 73 de esta Constitución. 

Tercero. El Congreso de la Unión, dentro del plazo de ciento ochenta días, contados a 

partir de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, aprobará 

la legislación a que se refiere la fracción XXIX-V del artículo 73 de esta Constitución, 

incluyendo: 

1. Los requisitos para ser designado titular de los órganos internos de control, 

competentes para prevenir, corregir e investigar las responsabilidades 

administrativas, y sancionar aquellas faltas menores distintas a los actos calificados 

por la ley como de corrupción; 

2. Los mecanismos de profesionalización de los funcionarios públicos responsables 

del control y sanción de la corrupción; 

3. Las bases y lineamientos que, en los tres órdenes de gobierno, deberán reunir los 

registros de servidores públicos de todos los poderes y órganos públicos que 

contengan, entre otra información, la relativa a la situación patrimonial, historial de 

servicio público y sanciones administrativas impuestas. Dicha información será 

recabada por los registros correspondientes de los organismos responsables del 
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control y sanción de los actos de corrupción, y concentrada en una base de datos 

nacional; 

4. Las responsabilidades administrativas de los servidores públicos y de los 

particulares, y sus sanciones; 

5. Las autoridades competentes para conocer de los procedimientos de investigación y 

de responsabilidad administrativa; 

6. Las obligaciones de los servidores públicos y de los particulares en el manejo de 

recursos públicos. 

Cuarto. Las adiciones, reformas y derogaciones que por virtud del presente Decreto se 

hacen a los artículos 79, 94 109, 113, 116 y 122, entrarán en vigor en la misma fecha en 

que lo hagan las leyes a que se refieren los transitorios anteriores. 

Quinto. Las Legislaturas de los estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

deberán, en el ámbito de sus respectivas competencias, expedir las leyes y realizar las 

adecuaciones normativas que, en su caso, sean necesarias para dar cumplimiento al presente 

Decreto a fin de prevenir y reducir los riesgos de corrupción en materia de contratación 

gubernamental; mejora regulatoria, a efecto de simplificar y transparentar los trámites y 

procesos gubernamentales; de servicio profesional de carrera y de administración de 

recursos humanos, para simplificar y transparentar los procesos de contratación, así como 

fortalecer la honestidad, la profesionalización, la especialización y la evaluación de los 

servidores públicos, dentro de los 180 días naturales siguientes a su entrada en vigor del 

presente decreto. 

Sexto. En tanto se expide la legislación a que se refiere el artículo tercero transitorio de este 

Decreto, se aplicará la relativa en materia de responsabilidades administrativas de los 

servidores públicos, en el ámbito federal y de las entidades federativas que se encuentre 

vigente a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, a los procedimientos iniciados 

antes de la entrada en vigor de dicha legislación. 

Séptimo. La Federación y las entidades federativas deberán garantizar que los órganos 

responsables del control y sanción de la corrupción en el respectivo orden de gobierno, 

cuenten con los recursos humanos, financieros y materiales necesarios para su integración y 

operación. 

Octavo.- Para cumplir con las funciones del Sistema Anticorrupción y de Fiscalización se 

integrará un servicio profesional de carrera al que podrán incorporarse los actuales 

funcionarios de los órganos que lo integran y quienes integran la Secretaría de la Función 

Pública, conforme a los requisitos que establezca la ley. 

Noveno. Los titulares de las contralorías u órganos análogos de los organismos 

constitucionales autónomos que a la entrada en vigor del presente Decreto, se encuentren en 

funciones, continuarán en su encargo hasta en tanto se realice la designación a que se 
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refiere la fracción VIII del artículo 74 que se adiciona por virtud del presente Decreto, salvo 

que hayan sido nombrados en los términos previstos por dicho precepto, en cuyo caso 

durarán en su encargo por el plazo por el que fueron nombrados. 

Décimo.- El Sistema Nacional Anticorrupción deberá integrar debidamente a las 

instituciones competentes de las entidades federativas en un plazo no mayor a 90 días, 

contado a partir de la entrada en vigor de la ley a que se refiere la fracción XXIV del 

artículo 73. 

Décimo Primero.- Las leyes federales y locales contemplarán en las controversias sobre 

contrataciones públicas, el derecho de los particulares de optar por la vía administrativa que 

corresponda o por el procedimiento jurisdiccional ante el Tribunal competente. Para tal 

efecto, las leyes establecerán un procedimiento sumario para la resolución de dichas 

controversias. 

 

Suscriben, 

 

Palacio Legislativo, febrero de 2015 

 


